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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IVúm. 912.
irücülo de oficio.

Núm. 2441.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El Exmo. Sr. ministro de la Goberna
ción en lelégrama de esta madrugada me 
dice lo siguiente.

«Las noticias de provincias son sa
tisfactorias.—Reina tranquilidad com
pleta en la capital y poblaciones impor
tantes de lapeninsula. Las partidas de 
Torres Cosco Volnias y Farrés fueron al
canzadas en Obaria por la columna del 
teniente coronel Pino que les hizo once 
muertos cutre ellos Cosco y trece pri
sioneros incluso Molino.

El gefe de los insurrectos de Murcia 
Calvez fué sorprendido con diez de los 
suyos quedando en poder do las fuer
zas del gobierno cinco prisioneros inclu
so un cuñado y dos hermanos del Gal- 
vez. Este huyó herido de gravedad fa
vor á la niebla.—Mañana celebra se
sión el congreso para que el gobierno 
dé lectura del proyecto de abolición in
mediata de esclavitud en Puerto-Rico.»

Lo que he dispuesto hacer público pa
ra conocimiento dolos habitantes de es
ta provincia. Palma de diciembre de 
187^.—Mariano de Quintana.

Núm. 2442.
Sección de Fomento.—Minas.—Por 

el Gobierno civil de la provincia de Al
mería se cita y llama á D. Domingo La- 
fuente y Ruiz, concesionario de la mi
na denominada Santa Librada de Blas
co sita en los Guijarrales del término 
de Berja, para ponerle de manifiesto el 
espediente del registro titulado Dema
sía á la Esperanza, á fin de que con 
arreglo á lo que previenen los artícu
los 33 de la Ley y 70 del R glamenlo 
y en el plazo legal, cspongalo que ten
ga por conveniente sobre el dictamen 
del ingeniero que practicó el recono- 
mienlo de labores de aquella mina y 
del que resulla su abandono por mas 
tiempo del que j ermite la legislación 
vigente.

En su consecuencia he dispuesto ha
cerlo público por medio de este perió

dico oficial para conocimiento del inte
resado, quien en el improrogable plazo ¡ 
de quince dias deberá esponer por si ó 
por medio de representante loque se 
le ofrezca en justicia, pues do lo con
trario se acordará lo que proceda.

Al efecto encargo á los señores al
caldes de los pueblos de esta provin
cia se sirvan averiguar si en sus res
pectivas localidades reside el espre- 
sado D.^ Domingo Lafuenle y Ruiz y 
comunicarle esta diligencia; cuidando 
de darme noticia de su resultado.

Palma 23 diciembre de 1812. —Ma
riano de Quintana.

Palma 23 de diciembre de 1872.— 
icio M a Caramés.

Núm. 2443.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Negociado de títulos de la Deuda cae - 
tenor.—En la Gacela de Madrid del 20 
de los corrientes está publicada la ad
judicación y prcrateo de las suscri- 
ciones realizadas para la negociación 
de títulos de la Deuda consolidada es- 
lerior dispuesta por Real decreto del 
dia 3, cuya adjudicación está basada 
al tipo de 81 por 100 de la cantidad 
suscrita.

Por tanto los señores suscrilorcs de 
esta provincia deberán presentarse des
de luego á satisfacer el primer plazo 
del importe de la respectiva suscri- 
cion; en inteligencia que de los suce
sivos plazos que deseen anlicipar se 
les abonará el interés que corresponda 
á razón de G por 100 anual, á contar 
desde el dia de la entrega hasta la fe
cha de los respectivos vencimientos.

Los mismos suscrilorcs se servirán 
presentar el resguardo que se les faci- 
liló por esta Administración, á fin de 
estampar á su pié nota de la cantidad 
á que queda reducido en conformidad 
á la mencionada a Judicacion; sin per
juicio de hacer constar oportunamente 
en el mismo documento el derecho del 
interesado á la tercera parte del impor
te del cupón vencedero en 31 de di
ciembre actual <10 los títulos que re
presente el resguardo en los valores 
que determina la Ley de 3 del corrien
te al satisfacer el segundo plazo ó al 
anticiparlos lodos por completo.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Manacor 22 de diciembre de 1872.
—El Presidente, Lorenzo Caldenley.— 
P. A. del A —Pedro Aulet y Sureda,: 
secretario.

Núm. 2444.
Obligaciones generales del Estado.— 

lección ^."—Clases pasivas.—He dis- 
mesto que el dia 21 del corriente que- 
le abierto el pago de la mensualidad 
le noviembre, y el dia 23 la de di- 
áembre incluso la trimestral de clases 
lasivas prévia jusiiíicacion.

Lo que se publica en el Boletín ofi- 
•ial de esta provincia y periódicos de 
a capí’al para conocimiento de los in

teresados.
Palma 20 de diciembre de 1872.— 

Bricio M.a Caramés.

Núm. 2445.
AYUNTAMIENTO DE S.a MARGARITA.

Las utilidades señaladas por la Jun
ta municipal de este pueblo para la 
formación del reparlo para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal del 
año económico de 1871 á 72 estarán 
cspueslas al público en esta casa con
sistorial por espacio de ocho dias, 
á contar desde la fecha del presente 
anuncio, al objeto de que los contribu
yentes así vecinos como forasteros pue
dan producir la correspondieiite recla
mación caso de considerarse gravados.

Santa Margarita 18 de diciembre de 
1872.—El presidente, Bartolomé Tous. 
P. A. de la J. M., Gabriel Eslelrich, 
secretario.

Núm. 2446.
AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

El proyecto de alineación de la pla
za de Palacio de osla villa consecuenlc 
al ensanche que se proyecta dar á la 
Iglesia parroquial de la misma, estará 
espueslo al público, en la Secretaria 
de esla Corporación, por espacio de 
quince dias, á empezar del en que se 
inserle este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, durante cuyo pla
zo serán admitidas las reclamaciones 
que sobre el se produzau.

Núm. 2447.
JUNTA MUNICIPAL 

de Manacor.

El repartimiento girado por esla Jun
ta de la canlMad para ausiliar la reden
ción de la quinta del presente año, es
tará espueslo al público en la pieza an
terior de la Secretaria del Ayuntamien
to, á efectos de desagravio, por espa
cio de ocho dias á empezar del en que 
se inserte este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Lo que se hace publico para conoci
miento de los contribuyentes intere
sados. ,

Manacor 22 de diciembre de 1872.
—El presidente, Lorenzo Caldenley.— 
P. A. de l.i J. M—El secretario, Pedro 

■ Aulet y Sureda.

Núm. 2448.
¡). L-iis Caslellá juez municipal letrado 

encargado del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad.

En virtud del presente edicto se ci
ta llama y emplaza á los que se crean 
coa derecho á heredar á Ignacio Ordi- 
nas y Ramis que fué declara lo muerto 
en cuanto á los efectos civiles con 
providencia de este Juzgado de veinte 
y uno de junio último para que com
parezcan á deducirlo dentro el término 
<ie treinta dias, bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar por quedar así man
dado con providencia de esla fecha en 
los autos juicio de intestado del preci
tado Ignacio Ordinas y Ramis promo
vido por Margarita Ordinas y Ramis.

Palma veinte diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos.—Luis Caslellá. 
—Por su mandado, Ramón M.° Ba- 
llester.
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Núm. 2450.
D. Bernardo Sederas ij Colomar, juez 

de primera instancia del partido de la 
villa de Inca.

Por el presente primer edicto se lla
ma á los que se crean con igual ó me
jor derecho á la herencia del difunto 
Bartolomé Coll y Capó, vecino que fue 
de Lloseta, para que dentro el término 
de treinta dias se presenten á deducir
lo en los autos promovidos por el pro
curador D. Miguel Rebasa en represen
tación de Catalina Capó y Coll con ci
tación de Margarita, María, Catalina y 
Jaime. Col! y Capó y Magdalena Abri- 
nas y del promotor fiscal del Juzgado, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Inca á dos de diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos. —Ber
nardo Solieras.—Por su mandado, Pe
dro Golarredona, escribano.

Núm. 2451.
BANCO BALEAR.

El día 27 del corriente á las doce de 
su mañana, en el local que ocupa este 
establecimiento se subastará la cons
trucción de las fundaciones del edificio 
destinado á oficinas del Banco, con ar
reglo á los pliegos de condiciones que 
se insertan á continuación. El presu
puesto, planos y «Sumario de las obras 
que son objeto de la subasta,» se halla
rán de manifiesto en la secretaria todos 
los dias no festivos desde las nueve de 
la mañana hasta las dos de la tarde.

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico para que llegue á noticia de las 
personas que quieran interesarse en la 
subasta. Palma 11 dediciembre do 1872. 
__Por el Banco Balear:—Su administra
dor, Juan Sureda y Villalonga.

PLIEGO de condiciones con arreglo á las 
cuales se verificará la subasta para la 
construcción de las fundaciones del edi
ficio pava oficinas de este estableci
miento .

C 0Nn í CIONE S GENERALES.

1 ,a Los licitadores deberán tener ap
titud legal para contratar.

2 .a Se entregará al contratista copia 
autorizada de los planos presupuesto y 
pliego de condiciones, y se le facilitarán 
los demás documentos del proyecto pa
ra que pueda examinarlos ó copiarlos se
gún le convenga.

3 .a Las obras deberán empezarse á 
los ocho dias de adjudicada la subasta ó 
antes si conviniese al contratista, y que
dar terminadas á los cuatro meses de 
empezadas. Si no lo estuviesen dentro 
de este plazo el Banco descontará al 
contratista, del depósito de que se ha
blará mas adelante, cien reales porcada 
día de esceso. En cambio ci Banco le 
abonará cien reales por cada día que 
adelante la conclusión, de! plazo que se 
ha fijado.

4 .a El establecimiento se reserva la 
propiedad de cualesquiera antigüedades 
ú objetos de arte que se encontrasen en 
las escavaciones.

5 .a En las diferencias que puedan 
surgir entre el contratista y el Banco, 
ambos quedarán sujetos á un juicio de 
amigables componedores, viniendo obli
gados uno y otro á nombrar arbitrador

do de depósito.
19. Adjudicada la subasta los auto

res de las prop isicioncs desechadas po
drán retirar el depósito.

23. El tipo de la subasta es de 
19.82^60 pesetas. Las proposiciones 
se harán en pliegos cerrados, que po
drán presentarse al Administrador del 
Banco hasta las doce del dia 27 del cor
riente. A dicha hora, y ante una comi
sión de la Junta de Gobierno serán abier
tos los pliegos y desechadas cualesquie
ra proposiciones que escedieren del tipo 
que se ha fijado, que contuvieren cláu
sulas condicionales ó que no estuvie
sen arregladas estrictan te al modelo 
que se inserta al pié. La subasta se ad
judicará al autor de la proposición mas 
ventajosa, y si hubiese dos ó mas se 
abrirá entre sus autores licitación á 
viva voz durante un cuarto de hora, 
■adjudicándose el mejor postor.

21. Quedan á favor del contratista 
la sillería y los huecos que acaso se en
cuentren en los desmontes, en razón á 
que el valor unitario de la escavacion y 
transporte ha sido calculado suponiendo 
terrenos mixtos.

22. De la subasta se extenderá un 
acta que suscribirán el Presidente, el 
Administrador del Banco y el contra
lisia.

23. Se abonará al contratista la can
tidad de obra que realmente ejecute, sea 
mas ó sea menos que la calculada. Tanto 
en las certificaciones de obra ejecutada 
como en la liquidación final, se aplicará 
al resultado de las valoraciones hechas 
según los precios del presupuesto la 
baja correspondiente á la mejora obte
nida en la subasta.

24. El valor de las obras ejecutadas 
se satisfará ;d contratista ca la quince 
dias mediante certificación del Arqui
tecto director, visada por el vocal de la 
junta do gobierno que esté encargado de 
la inspección de las obras. Del importe 
de cada certificación se retendrá el Bah- 
co ei diez por cíenlo, hasta completar 
la cantidad de setecientas cincuenta pe
setas que unida á la de doscientas cin
cuenta del depósito previo servirá de 
garanüa para ei cumplimiento del con
tra lo.

23. Las certificaciones del arquitecto 
director tendrán tan solo el carácter de 
documentos provisionales á buena cuen
ta sujclovs á las rectificaciones y varia
ciones que produzca la liquidación final.

26. La cantidad de sillería proce
dente do ías demoliciones, que sea uti
lizada en la construcción, será desconta
da al cmilratisla á razón do ¡teselas 7*33 
el metro cúbico suponiéndola sentada á 
media labra.

28. Terminadas las obras y hecha 
la recepción por el arquitecto director se 
devolverá el depósito al contratista y se 
le satisfará ¡a cantidad que según la li
quidación final resulte acreditar contra 
el Banco. , .

Palma I í de diciembre do 1872.— 
Sureda.

.Modelo de proposición,
D. vecino de enterado de 

los pliegos de condiciones para la cons
trucción do las fundaciones del edificio 
destinado á Banco Balear, se obliga a ve
rificar con sujeción á las mismas condi
ciones las obras descritas en el «Suma
rio de las obras que son objeto de la su
basta» por la cantidad de... (en letra) 
pesetas.

Fecha y (ir mi.

y tercero para el caso de discordia, en 
el término de tercero dia desde el en 
quesean requeridos al efecto. En su fal
ta lo nombrará el juez municipal del dis
trito de la Catedral á cuya jurisdicción 
so someten las partes. Contra este pro
cedimiento y decisión no podrá interpo
nerse reclamación alguna. El contratista 
deberá hacer señalamiento de domicilio 
en esta ciudad para las notificaciones y 
demás diligencias que haya que prac
ticar.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

.a El arquitecto director délas obras 
ará el trazado y replanteo de las mis

mas sobre el terreno, estableciendo pun
tos fijos é invariables que sirvan de refe
rencia á las obras que habrán de practi
carse. •

7. a Será de cuenta del contratista el 
transporte de las tierras procedentes de 
los desmontes.

8. a Antes de asentar la primera hi
lada de las fundaciones, el Arquitecto 
director estenderá por duplicado una cer
tificación de las cotas de las superficies 
de asiento, referidas al plano general de 
comparación que pasa por el pavimento 
de planta baja.

9. a No se procederá al empleo de los 
materiales pue se destinen á la construc
ción sin que antes sean examinados y 
aceptados por el arquitecto director; y 
el contratista no tendrá derecho de re
clamación en caso de ser desechados.

10. El contratista deberá emplear 
para las fundaciones la sillería proceden
te de los derribos, como también la que 
proceda de las escavaciones, sentándola 
en los puntos que el arquitecto direc
tor le designe y sujetándose á lo pres
crito en la condición anterior.

II. El arquitecto director vigilará ó 
inspeccionará la construcción, y tendrá 
derecho á exigir del contratista que las 
obras se ejecute!) con las condiciones 
que crea convenientes á la buena cons
trucción.

12. La sillería procederá de las can
teras del Coll (V en Rebasa y deberá ser 
de buena calidad y de la mayor dureza: 
se reducirá á forma paralelepipeda á 
media labra y se sentará con mortero.

13. La sillería aplantillada para ar
cos, dinteles y jambas en las aberturas 
de los sótanos, será pagada ai contra
tista al mismo tipo que ía recta de los 
muros en donde subsistan estos elemen
tos. medida á mayores vuelos.

14. Para las obras de mamposteria 
el contratista utilizará la piedra caliza 
compacta procedente do h escavacion, 
rompiendo los cantos rodados á fin de 
obtener mejor trabazón en esta clase do 
fábrica.

13. Las gravas serán de arroyo ó 
torrente, limpias do ¡ierras y arcillas.

16. Las cales serán crasas y se ex
tinguirán por el procedimiento de inmer
sión.

17. Además de cuanto se establece 
en las presentes condiciones deberá ob
servarse lo que se prescribe en el «Su
mario de las obras que son objeto de es
ta subasta». Este documento, unido al 
presupuesto y piano correspondiente, se 
halla do manifiesto en la Secretaría del 
Banco todos los días no festivos desde 
las nueve de la mañana hasta dos de la 
larde.

CONDICIONES E C O N Ó MIC A S.

18. Los licitadores deberán deposi
tar en la caja del eslablecimienlo la can
tidad de doscientas cincuenta pesetas, y 
acompañar á la proposición el resguar

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: H) dado cuenta al Rey (quo 
Dios guarde) del expediente consultado por 
esa Dirección general proponien lomo la re
forma de la instrucción de 3 de diciembre 
do 1869, que trata de los procedimientos 
para hacer efectiva los débitos á favor do 
la Hacienda pública, por haber demostra
do la experiencia que la aplicicion do 
aquel reglamento ofrece algunos inconve
nientes en lo relativo á los descubiertos 
procedentes del ramo de Aduanas. Motiva 
dichi consulta lo ocurrí lo con la empresa 
del ferro carril de Alar á Santander, que 
por consecuencia de una liquidación de 
material introducido por dicha linei, sin 
estir comprendido en 1 • reí iciones de la 
franquicia, resultó alca, zada en una cuili- 
dad de cierta consideración; y habiendo te
nido que obligaría al pago por la via de 
apremio, se le exigió la caulid .d de 15.158 
rs. y 42 cénis., equivalente ai 11 y me
dio por 100 sobre el importe del descu
bierto, con arreglo á lo prescrito en el ar- 
lícdlo 18 de la insiruccion citada, que se
ñala aquel recargo al procedimiento de 
apremio de primer grado.

Visto lo expuesto por esa Dirección ge
neral á lo informad > por la Sección de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Est ido:

Vistos el art. 8.° de la referida insiruc
cion, que preceptúa que el importe de los 
recirgus cansliluye la retribución de los 
comisionados de apremio; y el 46, que de
termina que aquellos, so devenían y son 
exigibles desde el momento en que el eje
cutor notifica á los interesado':

Considerando que el hecho de que se 
traía demuestra la necesidad de reformar 
la legislación vigente pan esta clase de 
procedimientos en la p.ule relativa ¡i |<x dé
bitos por la reata de Aduanas, que en lo 
general son de mayor magnitud que las 
cuotas señaladas á los contribu \entes per 
los demas tributos:

Considerando quo tales recargos son por 
esta circ jnsliucia demasía :'o importantes 
para (¡ue conliniien adjudicitadose ea ;ola- 
lidad á ios comisionados de apremio; y por 
otra parle que tampoco seria conveniente 
prescindir <íc ellos en favor de los apre
miados, porque además do destruir la 
igualdad con que deben pesar las di^pisi- 
clones penales sobre todos lo-; conlribaven
ios, seri i causa do que en algunos casos 
fallase cu cüos el temor que conviene con-i 
serven al apremio; aparte de la excepción 
que se crearía en f.ivor de ios deudores 
por el ramo de Aduanas, cuyos débitos, 
por lo mismo que alcanzan miyor magni- 

i tud. ocasionan también mayores perjuicios 
al Tesoro;

S. M., de conformidad con lo propnes- 
to por eso centro directivo y con io ¡n- 
formaío por la expresada Sección de Ha- 
civuda y Uíframar del Consejo de Estado, 
se lia servido mandar quo en ios casos en 
que la cantidad por que se apremie en 
concepto de débitos por la renta de Adua
nas no exceda do la suma de 1.250 pese
tas, el encargado de la ejecución percib rá 
los recargos señalados á los procedimientos 
de p' imero, segundo y tercer gra lo que 
le correspondan en la forma que señala la 
vigente instrucción de 3 de diciembre de 
1869; pero cu indo el d'biio exced í de la 
expresada caniidad, entonces los recargos 
de dichus grados do apremio ingresarán ea 
las arca< del lesoro, y por cuenta de su 
importe se remunt rara a los comisionados 
de apremio con las dietas señaladas en la 
escala gradual que eslablece el art. 56 do 
la referida instrucci m, desde 3 hasta 7 50 
péselas diarias, según los casos pues de 
esta manera, y sin alterar el princqjio de 
igualdad que so ha la establecido fiara to-
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da clase de débitos de primeros contribu
yentes morosos, desaparece la exorbitan
cia del premio que hoy perciben dichos co
misionados, á los cuales se señala una re
muneración mas en armonía con la clase 
de servicios que prestan.

Y de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años 
años. .Madrid " de noviembre de 1872.—
Ruiz Gómez. 
Aduanase

Director general de

Instrucción para el cumplimiento de la 
ley de 2 del actual en la parle rejatica á 
la nueva forma de pago establecida para 

los intereses de la deuda pública.

Artículo l.° El impuesto del o por 
100, que con arreglo á la ley de 29 de 
julio de 1867 se ha venido cobrando del 
importe total de los intereses de la Deuda 
interior, se deducirá ahora de las dos ter
ceras partes de estos mismoa intereses que 
únicamente debe salislacerse en metálico 
durante el periodo de 10 semestres consecu
tivos, á contar desde el que vence en L° 
de enero próximo.

Arl. 2.° Para el pago de la otra ter
cera parle que durante el mismo periodo 
debe satisfacerse en papel, con arreglo á 
lo prevenido en el art. l.°de la ley de 2 
del actual, la Junta de la Deuda expedirá 
semestralmenle los títulos y residuos de la 
renta consolidada al 3 por 100, asi inte
rior como exterior, que sean suficientes á 
cubrir el importe íntegro de dicha tercera 
parle al tipo de 50 por 100 que en la cita
da ley se lija.

Art. 3.° Los títulos y residuos de la 
Deuda exterior al 3 por 100 que han de 
darse por la tercera parte del importe de los" 
intereses de la propia Deuda se expedirán I 
por conducto de las Comisiones de Hacien
da establecidas en el exlrai jero, y llevarán 
las firmas por estampilla del Ministerio de 
Hacienda y Director de la Deuda, las cua
les serán refrendadas con las autógrafas'leí 
Presidente, Vicepresidente ó Comisarios in- 
tervenlures de las mismas Comisiones á 
quienes autorice al efecto.

Art. 4.° Los residuos que se emitan, 
asi de la Deuda interior como exterior, de
vengarán intereses desde la fecha de su 
emisión, según el semestre á que corres- ; 
pondan; pero estos intereses no serán satis-' 
fechos basta que se presenten á la conver
sión en títulos, según se estableció en la 
capitalización de 1841.

Arl. 5.° Los títulos y residuos que se 
emitan, tanto para el pago de los intereses 
de la Deuda interior como exterior, se en
tregarán á los acreedores, siempre que sea 
posible, al hacer efectivo el importe de las 
dos terceras parles líquid. s que deben sa
tisfacerse eo metálico.

Art. 6.° Cuando por efecto del inmen
so número do lílulos y residuos que haya
que emitir no puedan oslar estos corrientes 
para so entrega á los interesados, al salís- i 
facerles la parle que han de percibir eu ' 
metálico, se verificará desde luego el pago 
de esta, sin perjuicio de ealreg ríes des
pués los valores en papel á que tienen de
recho; á cuyo efecto se les devolverá el ta
lón ó cárpela-resguardo que se les hubie
re facilitado al entregar los cupones, des
pués de poner eu ellos un sello con tinta de 
imprenta, en que se expreso haber sido sa
tisfechas las dos terceras parles en metá
lico.

Art. 7.° Sin embargo de lo prevenido 
en el articulo anterior, el pago del impor
te de las carpetas de cupones presentados 
en las provincias se hará dispues que es
tén expedidos y puedan remitirse á las Ad- 
minisiracioi;es económicas les títulos y re-

siduos de la renta del 3 por 100 que ha- i 
yan de darse por la tercera parle integra * 
del valor de los cupones; en el concepto de ' 
que, para no demorar el pago, do las ofi
cinas de la Deuda cuidarán de dar prefe
rencia en la emisión de los expresados tí
tulos y residuos á los que hayan de apli
carse á las facturas presentadas en provin
cias.

Art. 8.° Cuando en las Comisiones de 
Hacienda de España eslabb ci Jas en el ex
tranjero se presenten al cobro cupones de 
la Deuda interior allí domiciliados, después 
de exigir la presentación de los títulos de 
que se hayan deslacado, según se verifica 
en la actualidad, expedirán aquellas Co
misiones letras á 30 dias vista, cargo de 
de la Dirección de la Deuda á pagar en la 
del Tesoro, por el importe líquido de las 
dos terceras partes que deben satisfacerse 
en efectivo, y por la otra tercera pane in
tegra facilitarán á los acreedores el opor
tuno resguardo para cu jearlo en su dia pod 
los títulos y residuos que las oficinas de la 
Deu la emitan en equivalencia de esta últi
ma tercera parle, . .

Arl. 9.° Con el fin de que la Dirección 
de la deuda pueda emitir y remesar opor
tunamente á las Comisiones de Hacienda en 
el extranjero los títulos y residuos del 3 
por 100 interior que hayan de darse eu 
pago de la tercera parle íntegra de los cu

, pones de dieha Deuda que en ellas se pre- 
senlen, cuidarán estas de remitir por la 

' estafeta más próxima al dia en que hayan 
expedido las letras por las otras dos ter
ceras parles, que corresponde pagar en f 
metálico las facturas y cupones presenta
dos en las mismas, sin perjuicio de dar avi
so de los giros en el mismo dia que entre
guen las letras á que se refiere el artículo 
anterior.

Arl. 10. La Dirección general de la
Deuda remitirá á las respectivas Comisio
nes de Hacianda en el extranjero, en el pla
zo mas breve posible, y también por con- 
dnclo déla cslafeli, los titulas y residuos 
de ia renta del 3 por 100 interior que se 
emi’an para satisfacer la tercera parle de 
los cupoms de la misnn renta que se hu
bieren presentado al cobro en aquellas de
pendencias.

Arl. 11. Las Comisiones de Hacienda 
de España establecidas en el extranjero cui
darán de dar paite semanalmentc á la Di
rección de la Deuda de los pagos que ha
gan por cupones de la exterior, remitien
do nota detallada del pormenor de los tí
tulos y residuos de la misma Deuda exte
rior al 3 por 100 que vayan emitiendo pa
ra el pago de la tercera parle que ha de 
satisfacerse en esta clase de valores.

Arl. 12. Tan luego como la Dirección 
general del Tesoro reciba las facturas y 
cupones presentados al cobro en el Banco 
ultramarino de Lisboa, asi como las factu
ras de los cupones cuyo pago esté domici
liado en aquella plaza, pasará unos y otras 
á las eficinas de la Deuda para que estas 

¡ emitan los títulos y residuos que corres
' ponda dar en pago de la tercera parle de 

su importe, y unidos á las facturas puedan 
remesarse al Banco por conduelo de la mis
ma Dirección del Tesoro para entregarlos 
á los interesados al satisfacerles el importe 
de las otras dos terceras partes que han do 
percibir en efectivo.

Iguales operaciones se practicarán con 
las facturas de cupones presentados al co
bro en las Cajas de la Habana y Puerto- 
Rico cuando se pasen á la Dirección de la 
Deuda por el Ministerio de Ultramar.

Arl. 13. La Junta de la Deuda adop
tará las disposiciones convenientes para el 
cumplimiento en todas sus parles de lo pre
venido en la ley de 2 del actúa! y en la 
presente instrucción.

Madrid 3 de diciembre de 1872.—S. M. 
el Rey se ha servido aprobar la presente 
instrucción.--El ministro de Hacienda, Ruiz 
Gómez.

^Gacela del 13 de diciembre.')

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS. 

Hallándose inutilizado para el ser
vicio D. Mamerto Perez de Diego, ma
gistrado de la Audiencia de Madrid,

Vengo en concederle la jubilación 
que ha solicitado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, con arre
glo á lo prescrito en el arl. 238 de la 
ley provisiomil sobre organización del 
poder judicial quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que ha desem
peñado dicho cargo, y concediéndole 
los honores de presidente de Sala del 
mismo Tribunal, de conformidad con 
lo establecido en el arl. 204 de la mis
ma ley.

Dado en Pabv io á seis de noviembre 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus- 
licia, Eugenio Montero Río s .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José García Herraiz, 
magistrado de la Audiencia de Valen
cia; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en promoverle, con arreglo á 
L> dispuesto en el arlí. ulo 138, núme
ro 2, de la ley provisiona1 sobre orga
nización del poder judicial, á la plaza 
de magistrado de la Audiencia de Ma
drid, vacante por haber sido jubilado 
D. Mamerto Perez de Diego.

Dado tu Palacio á seis de noviembre 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Ama leo.—El ministra de Gracia y Jus
ticia, E igenio M micro Río s .

Accediendo á lo solicitado por D. En
rique Lassus y Funr, magistrado de la 
Audiencia de la Coruña,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Valencia, vacanle por haber sido 
promoví lo 1). José Garcia Herraiz.

Dado en Palacio á seis de novi mbre
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Río s .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José Monlaldo Reyes, 
juez de primera instancia del distrito 
del Salvador de Sevilla; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle á la plaza de 
magistrado de la Audiencia de la Co- 
ruña, vacante por haber sido trasladado 
1). Enrique Lassus y Fonl.

Dado en Palacio a seis de noviembre 
de md ochocientos setenta y dos — 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Río s .

Méritos y servicios de D. losé Monlaldo 
Reyes.

Se graduó de licenciado en Derecho 
civil á claustro pleno en 27 de junio de 
1S42.

En 5 de julio de 18 ¡3 fué nombrado 
agente fiscal de la Audiencia de Pam-

piona, cu o cargo desempeñó hasta el 
11 de octubre del mismo año.

Se incorporó al colegio de abogados 
de Mallorca en 12 de diciembre de 
1844,. en don le ha <j rcido la profe
sión hasta 12 de octubre da 1847.

Por Real orden de 7 de marzo de 
1848 fué nombrado catedrático interi
no do Psicología y Lógica del instituto 
de Tarragona, que sirvió hasta que por 
otra de 1.° de agosto de 1851 fué nom
brado en propiedad.

En 15 de miyo di- 1850.se incorpo
ró al colegio de abogados de Tarrago
na, en donde ejerció la profesión hasta 
30 de abril de 1858, durante cuya épo
ca fué elegido diputado provincial de 
Tarragona por el distrito de Monl- 
blanch; nombrado vocal y vicepresi
dente de la Junta de Beneficencia de 
dicha provin ia, y vocal de la Junta de 
Bienes nacionales de la misma.

En 23 de abril de 1857, á propuesta 
del Consejo Real, fué nombrado en 
concurso catedrático de Psicología y 
Lógica delinslilu o de segunda clase de 
Sevilla.

En 6 de setiembre de 1861 se le ex
pidió el título de licenciado en Derecho 
a Iminislrativo.

Por Real orden de 29 de mayo de 
1864 fué nombrado director del Insti
tuto de Tarragona.

En 16 de abril de 1859 se incorporó 
al colegio de abogados Je Sevilla, en 
donde ejerció la profesión hasta el 9 de 
noviembre de 1863.

En 22 do octubre de 1866 fué nom - 
brado académico corresponsal de la de 
Nobles Artes de San Fernando

Se le expidió el titulo de doctor en 
Derecho civil y canónico en 12 de no
viembre de 1867.

En 8 de diciembre de 1868 se le 
nombró en comisión juez de primera 
instancia de Arévalo, de cuyo destino 
lo ..ó posesión en 31 del mismo, cesan
do en su desempeño en 22 de octubre 
de 1869.

En 26 del mismo mes y año se le 
nombró juez de , ri ñera instancia de 
Manzanares, posesionándose en 6 de 
uoviembre siguiente.

En 22 del mismo fué promovido al 
Juzgado de primera instancia de Cuen
ca, del que tomó posesión en 1 de di
ciembre inmediato.

En 23 de marzo de 1871 fué trasla
dado, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia del distrito 
del Salvador de Sevilla, de cuyo cargo 
lomó posesión el 27 de abril siguiente.

^Gaceta del 21 de noviembre?)

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 

d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

porD. Vicente Pino y Vilanueva promo
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería de 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.—Impronta do Pedro José GelabefC
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